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Madrid, 6 de julio de 2022 
 
 
Subsanacines formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA DEFINICIÓN DE LOS 
NUEVOS EQUIPOS DE TRABAJO Y EL LAY-OUT DE LA SECCIÓN DE ELECTROMECÁNICA 
(LICITACIÓN 6012200085) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada las ofertas económicas presentadas a esta licitación, 
ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación se 
relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ACYGS SALES 
MANAGEMENT, S.L. 

La condición 6.3 y el apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares informan que en la Carpeta nº 3 se incluirán el 
Anexo I (Modelo de Proposición Económica) junto al archivo Excel 
denominado “Oferta Económica”, en los formatos de PDF firmado 
electrónicamente y Libro de Excel. 
 
Revisada la documentación presentada por el licitador en la Carpeta 3, 
conforme a lo indicado en el apartado 42 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares, se constata que el licitador aporta como 
oferta económica el archivo Excel denominado “Oferta Económica” en 
formato PDF firmado electrónicamente por el apoderado o representante 
legal de la empresa y en formato de Libro de Excel. No aporta el Anexo I 
(Proposición Económica). 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, y de acuerdo a lo establecido en la 
Condición 8.4 del Pliego de Condiciones Particulares habrán de remitir el 
Anexo I (Proposición Económica) del referido pliego firmado 
electrónicamente por el apoderado o representante legal de la empresa. 

 
Les apercibimos que no pueden modificar los precios presentados en su 
oferta económica inicial.  

RAIL LINE 
COMPONENTS, 

S.L.U. 

La condición 6.3 y el apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares informan que en la Carpeta nº 3 se incluirán el 
Anexo I (Modelo de Proposición Económica) junto al archivo Excel 
denominado “Oferta Económica”, en los formatos de PDF firmado 
electrónicamente y Libro de Excel. 
 
Revisada la documentación presentada por el licitador en la Carpeta 3, 
conforme a lo indicado en el apartado 42 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares, se constata que la cantidad indicada en la 
casilla correspondiente al IVA en la tabla que figura en el Anexo I 
(Proposición Económica) aportada por el licitador es incorrecta. 
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En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, y de acuerdo a lo establecido en la 
Condición 8.4 del Pliego de Condiciones Particulares habrán de remitir el 
Anexo I (Proposición Económica) del referido pliego debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente por el apoderado o 
representante legal de la empresa. 

 
Les apercibimos que no pueden modificar los precios presentados en su 
oferta económica inicial. 
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